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Dña.  Almudena  García  Rosado, Directora  General  de  Ordenación,  Inclusión,  Participación  y  Evaluación
Educativa, en el procedimiento de tramitación del proyecto de Orden por la que se regulan las enseñanzas
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía,  y  según  lo  establecido  en  la  Instrucción  1/2013  de  21  de  octubre,  de  la  Viceconsejería  de
Educación, sobre la elaboración de disposiciones de carácter general, apartado B)II.2,

DESIGNA

a D. Manuel Casas Guijarro, Jefe del Servicio de Educación Permanente, como coordinador del expediente
de tramitación del  proyecto de Orden por  la  que se  regulan las  enseñanzas  de la  etapa de Educación
Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, a fecha de firma electrónica,

La Directora General de Ordenación, Inclusión,
Participación y Evaluación Educativa,

Almudena García Rosado

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional

Secretaría General de Desarrollo Educativo
Dirección General de Ordenación, Inclusión,

Participación y Evaluación Educativa
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